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social, contribuyendo al desarrollo de los sectores más vulnerables y 
brindando atención prioritaria a los pobres. 

En el Gobierno de México se establecieron diversos programas en beneficio 
de las personas que más lo necesitan. tales como· Pensión para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores y de las personas con discapacidad, el cual 
d1cho sea de paso quedó establecido como un derecho en el artículo 4 de 
nuestra Cartél Magna; el programa denominado Jóvenes Construyendo el 
Futuro, y Beca para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica. De 1gual 
manera, se impulsó el desarrollo del campo con programas como Sembrando 
V1da Con estas políticas de bienestar. sumadas a otras. se logró que del al"lo 
2018 al 2024 el gob1erno que encabezó el l1cenc1ado Andrés Manuel López 
Obrador. sacara de la pobreza a 9.5 m1llones de mex1canas y de mexicanos 
as1 o indicó en su sexto y úlltmo 1nforme de gob1erno 

Indudablemente, las acciones que desde hace seis años inició el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador han contribuido a que, los más necesitados 
tengan una mejor calidad de vida. Sin embargo, se requiere que los gobiernos 
estatales hagan su parte, reforzando esas acciones, para que los beneficios 
lleguen a más personas , por lo que se deben implementar programas 
estatales específicos para que el pueblo que nunca nos ha dejado solos, tenga 
mayor justicia e igualdad. 

Por lo que se refiere al Estado de Tabasco. en este segundo piso de la Cuarta 
Transformación, el gobierno que encabe;aré Impulsará programas para el 
bienestar con el que se logrará garant1zar los derechos sociales. 
contnbuyendo al desarrollo de los sectores más vulnerables y brindando 
atención prior taria a las personas más pobres. por mandato constitucional el 
gobierno debe promover la 1gualdad de oportunidades y respetar los derechos 
humanos de a Cludadanra tabasquel"la, por eso asum los compromisos de 
implementar un programa de apoyo a personas adu tas mayores de 60 a 64 
anos. así como a las personas con discapacidad de O a 60 años que no 
reciban los beneficios del Gobierno Federal. 

De igual manera, con la finalidad de contribuir al rescate del campo y a la 
autosuficiencia alimentaria, fortalecer el sector social de la economía, 
mediante políticas y programas, tengo previsto que, durante mi gobierno, se 
implementen los programas Sembrando Vida, Pescando Vida, créditos a la 
palabra para los sectores productivos y para vivienda y tandas para el 
bienestar en apoyo a mujeres jefas de familia, de igual forma. se implementará 
un programa de becas para estudiantes de n1vel superior y los demás 
programas que sean necesarios. todo ello. sin perjuicio de los programas 
establecidos en el ámb1to federal 

CUARTO Que en esc contexto y como bien se indica en el artículo 51 , fracción XVI , de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco , a la persona titular del 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJ ECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTICINCO D(AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

JAviERL~o 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

O LÓPEZ OBRADOR 
CJªt~ 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS 

COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JUR(DICOS 
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